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Departamento de Embarcaciones Oceanográficas

Formato para informe de crucero



Fecha de elaboración de informe:
1.- Nombre del crucero:
2.- Clave del crucero:

* Asignada por CICESE previo zarpe del crucero.
3.- Nombre del capitán del barco:
4.- Nombre del investigador responsable del crucero:
5.- Nombre y rol (Investigador, Técnico o Estudiante) de los participantes científicos del crucero:

* Agregar grado de estudios para constancia de participación.
6.- Estimación porcentual del cumplimiento de las operaciones del "plan de crucero":
7.- Duración efectiva del crucero (Días/Horas):
8.- Distancia total navegada (Millas marinas):
9.- Total de estaciones ocupadas:
10.- Descripción general de las operaciones realizadas en relación a las programadas en el "plan de crucero". 
* En caso de deficiencia en el logro de alguna meta, cancelación o adición de operaciones, o de cualquier otro cambio al "Plan de crucero", explicar con detalle sus principales causas y efectos. Especificar fallas en equipos o aparejos de cubiertas, facilidades, sistemas o partes de sistemas operativos propios del barco, que causaron problemas para el cabal cumplimiento de los propósitos del crucero.

____________________________________

Nombre y firma del jefe de crucero


NOTAS:
· Este informe tiene dos propósitos básicos: 

a) Evaluar las operaciones efectuadas y las metas alcanzadas durante el crucero, en relación con las previstas en el "plan de crucero"

b) Informar los problemas, anomalías o contratiempos que afectaron de manera adversa al plan de operaciones del crucero. 

· Se ruega la colaboración de los usuarios del buque, mediante la aportación de sus ideas o recomendaciones para corregir problemas o fallas detectadas durante el crucero y evitar su reincidencia, buscando un mejor mantenimiento y servicio del barco en forma continua.

· Este informe deberá ser elaborado, en apego a su formato, por el investigador responsable del crucero. Si lo considera conveniente, podrá consultar con otros participantes científicos, con el capitán u otros miembros de la tripulación del barco.

· El informe podrá ser dirigido a la Jefatura de Embarcaciones Oceanográficas; también a la Dirección General del CICESE, en caso de aludir a problemas con la Jefatura; deberá ser recibido en CICESE antes de transcurrir 15 días naturales después de terminado el crucero. 

